
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

 
 

 En atención a la reforma a la demanda presentada por la apoderada 
demandante y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 del C.G.P. 
admítase la misma.  

 
En consecuencia, como quiera que los demandados ya se encuentran 

notificados del auto admisorio de la demanda, dando aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P., córraseles traslado por 
el término de diez (10) días, los cuales empezarán a correr pasados tres (3) 
días desde la notificación del presente auto, para lo que estimen pertinente. 

 
Por secretaría adjúntese al presente auto el escrito de reforma allegado 

el 11 de octubre de 2021 y publíquese en forma conjunta en el micrositio del 
juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
 
 
 

K.A.  2021-00148 
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REFORMA A LA DEMANDA

SONIA FARFAN <sonifar7@hotmail.com>
Lun 11/10/2021 4:22 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR JUEZ 02 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

POROCESO 2021-148
DEMANDANTE.   SANDRA CAROLINA HERNANDEZ
DEMANDADO.     MARTHA PINTO Y OTROS

En calidad de apoderada de la parte actora, muy comedidamente me permito presentar documento
adjunto con reforma a la demanda para su correspondiente tramite. 

Anexo Documento PDF

De usted señor Juez,

SONIA FARFAN GUZMAN
C.C. No.52.558.702
T.P. No.117.325 C.S. de la J.










